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RESOLUCIÓN DE INICIO 
 

Expediente: A/SUM-023927/2018 
 
LAVADORA DESINFECTADORA. 
 
Visto el informe de necesidad emitido por la responsable del contrato, designada por la 
Dirección de Enfermería, como responsable última de de este contrato, se pone de 
manifiesto la necesidad de iniciar la tramitación del expediente arriba referenciado con 
las siguientes características: 
 

1) MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
En el servicio de esterilización disponen de dos lavadoras desinfectadoras, de 
las cuales una de ellas se ha dado recientemente de baja por avería no 
reparable por obsolescencia. 

 
El servicio al contar sólo con un equipo de estas características conlleva 
retrasos en los tiempos del servicio además de que en caso de avería de este 
equipo llevará a la paralización del servicio de esterilización y con ello a la 
parada de la actividad quirúrgica. Por todo lo anterior, se hace necesario por el 
Hospital Universitario de Móstoles la reposición de la citada lavadora. 

  
Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario de Móstoles de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (En adelante Ley 9/2017).  
 

2) VALOR ESTIMADO Y METODO DE ESTIMACIÓN DEL MISMO 
 
Una vez realizado el presupuesto mediante estudio de mercado, se configura 
un presupuesto de 34.485 euros, al cual le corresponde un valor estimado de 
28.500 euros, que corresponde con el importe sin IVA del presupuesto, dado 
que no hay previstas modificaciones de contrato ni prórrogas. 
 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: Es igual al importe 
total de licitación excluido IVA, dado que no hay posibilidad de opciones de 
modificación de contrato ni de posibles prórrogas, de acuerdo al artículo 101 de 
la LCSP en sus apartados 1 y 2.  
 
El método de cálculo presupuesto se ha establecido teniendo en cuenta los 
precios habituales en el mercado en relación al momento en que el órgano de 
contratación inició el procedimiento de adjudicación del contrato, como 
establece el artículo 101.7 de la LCSP de acuerdo a las consultas de mercado 
realizadas a tal efecto. 

 
3) LICITACIÓN ELECTRÓNICA 

 
Sí. 
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4) JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 
El expediente objeto de este contrato es de suministros (art. 16) y la forma y 
procedimiento de adjudicación que se propone es el Procedimiento Abierto con 
pluralidad de criterios, ya que los empresarios no se seleccionan 
exclusivamente en atención a la oferta de precio más bajo, y dado que se trata 
de equipos médico. El contrato se adjudicará por procedimiento abierto 
simplificado abreviado mediante pluralidad de criterios, en aplicación de los 
artículos 131.2 y 159.6 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos 
establecidos en dicho texto legal.  

 
Por no sobrepasar los límites económicos marcados en el art. 21 de la Ley 
9/2017 para los contratos de suministros, se entiende que no es un contrato de 
regulación armonizada. 
 

5) DIVISIÓN EN LOTES 
 
No tiene lotes. La compra afecta a un equipo compacto no susceptible de 
división en lotes. 
 
Precepto contemplado como motivo de exención de la obligación de establecer 
lotes en el art. 99) de la Ley 9/2017. 
 
 

6) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SOLVENCIA EXIBLES 
 
No proceden criterios de solvencia por estar exento al tratarse de un 
procedimiento simplificado abreviado. 
 

 
7) JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
Los criterios de adjudicación elegidos están relacionados directamente con el 
objeto del contrato y van encaminados a valorar aspectos técnicos que den un 
plus de calidad a los requisitos mínimos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.  
 

 
1. Funcionalidad: Se valora la posibilidad de mejora en las prestaciones exigidas en 

el PPT como es la posibilidad de la regulación de la altura en los carros de 
transporte así como la posibilidad de acortar los ciclos de lavado optimizando los 
procesos, permitiendo mayor rapidez. 
 
 

• Presenta un sistema de ahorro que acorta los ciclos y optimiza el tiempo de los 
mismos: 

o Presenta ciclos < a 35 minutos.........................................15 puntos  
o Presenta ciclos de 45  a 62 minutos……………………...…3 puntos 
o Presenta ciclos > de 62 minutos……………………………..0 puntos 

 
• Los carros de transporte: 
o Se elevan automáticamente…….…………….…..………...10 puntos 
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o No se elevan automáticamente………….…….……………..0 puntos 
 

2. Consumos: Se valora el ahorro de agua en las diferentes fases del proceso de 
lavado por considerar que es respetuoso con el Medio Ambiente 

 
• Ahorro en consumo de agua por fase ( tomando como referencia el consumo 

de la actual lavadora que es de 20-22 litros): 
 

o Igual o superior a 5 litros ……………………………..…..5 puntos  
o Inferior a 5 litros………………………………………..…..0 puntos  

 
No se considera adecuado definir criterios de valoración subjetiva en este tipo 
de productos. 
 

8) JUSTIFICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En base a lo dispuesto en el art. 147 de la Ley 9/2017 y de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares de este contrato, se establecen como criterios de adjudicación 
específicos para el desempate, en los casos en que tras la aplicación de los 
criterios de adjudicación se produzca un empate los siguientes: 
 
 
Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por 
aquellas empresas, que, sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la 
cláusula 30 del presente pliego “Medidas de contratación con empresas que 
estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad”, en el 
momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas 
proposiciones igualaran en sus términos a las más ventajosas después de 
aplicar los criterios objetivos establecidos para la adjudicación del contrato. A 
efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán acreditarla, 
en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos 
de cotización a la Seguridad Social. Si varias empresas acreditan tener relación 
laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al indicado, 
tendrá preferencia en la adjudicación el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones 
con las que sean económicamente más ventajosas, las proposiciones 
presentadas por las empresas de inserción reguladas en la Ley 44/2007, de 13 
de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de inserción, que 
cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración y los Centros Especiales de Empleo, y entre ellas, las que 
disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 
plantilla, o mayor porcentaje de trabajadores en situación de exclusión social.  
 
Asimismo, tendrán preferencia, en igualdad de condiciones, las proposiciones 
presentadas por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de 
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ofertas, incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. 
 
En la aplicación de estos criterios de desempate, tendrá prioridad la 
proposición de la entidad que reúna más de una característica. Los eventuales 
empates se resolverán a favor de la oferta que según el orden de prioridad 
establecido tenga mejor puntuación en el criterio de adjudicación preferente, 
entendiendo como tal el criterio laboral de contratación de trabajadores 
discapacitados. 
 
Si se produce empate entre dos o más empresas una vez tenidas en cuenta las 
circunstancias anteriores, se decidirá la propuesta de adjudicación mediante 
sorteo público entre las empresas afectadas. 

 
 

9) JUSTIFICACIÓN DE CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
  

De acuerdo al apartado 2 del artículo 202 de la LCSP, se consideran 
condiciones especiales de tipo medioambientales para este contrato 
consideraciones de tipo medioambiental. Así, el adjudicatario deberá, durante 
todo el tiempo que el equipo se encuentre en garantía, el cumplimiento con el 
art. 5.3.A del Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la 
salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición al ruido. 
 
 

 Esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el art. 
116 de la Ley 9/2017 y, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención 
Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de 
Transfusión (B.O.C.M. 31-03-11).  
 
 
 

RESUELVE 
 

 El inicio del expediente de suministros mediante Procedimiento Abierto 
con pluralidad de criterios para la adquisición de “LAVADORA 
ESTERILIZADORA” por un importe de 34.485 euros (IVA 21% incluido) y para 
un período de 1 mes. 
 
                                                                         Móstoles 9 de noviembre de 2018 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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